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Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2021 
 
Verbal – requiere demandante  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00796-00 
 
1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto 
a las diligencias de notificación de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, allegue el acuse de recibido o la 
confirmación de recibido de la comunicación remitida al 
extremo pasivo junto con el envío de los anexos 
correspondientes, acorde a lo dispuesto en el inciso cuarto 
de la precitada norma y en la sentencia C-420 de 2020 de la 
Corte Constitucional. 
 
2. Por otra parte, la póliza aportada cumple con los 
parámetros de los artículos 590 y 604 del CGP, razón por la 
cual se acepta la misma. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se resuelve DECRETAR 
la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 50S-
40039958. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente, para que inscriba la medida y expida el 
correspondiente certificado de tradición del inmueble, donde 
conste la inscripción de la misma. 
 
Secretaría proceda a la elaboración de los oficios respectivos 
y a su remisión en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 179 fijado hoy 2 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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